
2015-620 INTERDICCION DE NIDIA SANCHEZ URQUIJO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), tres de diciembre de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Hágase saber a la señora Flor Marina Urquijo de Martínez, 

que para intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de 
postulación. (Artículo 73 del C. G. del P.). 

 
Como quiera que en el escrito que antecede se manifiesta 

que el señor Jonatha Sánchez Urquijo, hijo de la señora Nidia Sánchez 
Urquijo, está interesado en ayudar en la custodia de su progenitora, se insta 
a la memorialista y a la persona interesada en brindar el apoyo, a efectos de 
que promuevan el proceso de apoyo judicial, para que la solicitud pueda ser 
atendida. (Ley 1996 de 2019.) 
 

 

Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
 

DMVV                                                                                          
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